
10607 RESOLUCION de 6 de febrero de 1980, de la De
legación Provincial de Gerona, por la que se auto- 
toriza y declara la utididad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Ganadería La Muga», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de las redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: En apoyo número 23 de la línea de alta 
tensión que va de Agullana a La Junquera.

Final de la misma.- En la E. T. «Ganadería La Muga».
Término municipal: Agullana.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,306.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 93/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
•Transformador: Uno de 100 KVA. y relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 6 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.043-D.

10608 RESOLUCION de 6 de febrero de 1980, de la De
legación Provincial de Gerona, por la que se auto- 
toriza y declara la utididad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán,’ So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Fá
brica de Muebles Metálicos», con el fin de expansión y nuevos 
suministros.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número dé la línea A. T. 25 KV. 
Figueras-La Junquera.

Final de la misma: E. T. «Fábrica de Muebles Metálicos».
Término municipal: Vilafant.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductores: Tres de aluminio con aislamiento para 30 KV. 

de 50 milímetros cuadrados de sección.
Expediente: 94/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 400 KVA. y relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 6 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.044-D.

10609 RESOLUCION de 7 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo. 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A » 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Granjas Señores Rel- 
xach y Anglada», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 19 de la línea A. T.*I1- 
dasa» a E. T. «Aguas Rosas».

Final de la misma: E. T. «Granjas Señores Reixach y An- 
gladá».

Término municipal: Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 10.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,369.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 1.892/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de mamposteria.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso, de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.Ó47-D.

10610 RESOLUCION de 7 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2017/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuefdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora «Estación de Servicio Maset», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.



Línea de A. T.

Origen de la linea: E. T. «Mas Agustí».
Final de la misma: E. T. «Estación de Servicio Maset».
Término municipal: Garriguella y Marsá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,828.
Conductores: Tres de auminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 517/8-A.

Estación  transformadora

Tipo: Interior en obra de mampostería.
Transformador: Uno de 25 KV. y relación de 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre pxpropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.045-D.

10611 RESOLUCION de 8 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala- 
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre “de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son la6 siguientes:

Número del expediente: Sección 3.° AS/ce-31.770/78-E. 12.522.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sición con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C. S. a 11 KV., entre E. T, 2.298 y esta

ción transformadora 114. _
Final de la misma: Nueva E. T. «Avenida José Antonio- 

Isaac Peral» («Hermuque, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 105 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.-
Material de apoyo6: Cable subterráneo.
Estación transformadora-. Uno de 63o KVA., 11/0,380-0,220 KV. 

0,22o KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 30 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.909-C,

10612 RESOLUCION de 12 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solicitando au
torización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta'de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana» la Instalación de la línea de A. T. a 25 KV., O. T. nú;

mero 1.035 (2.c.), desde E. R. «Juyá» hasta la línea de circun
valación Gerona I y II, con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. R. «Juyá».
Final de la misma: Apoyo número 25 de la línea a 25 KV. 

circunvalación Gerona I y II.
Términos municipales: Juyá y Celrá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea; Aérea.
Longitud en kilómetros: 5,543.
Conductores: Seis de.aluminio-acero de 116,2 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 217-76/203.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.636-7. .

10613 RESOLUCION de 13 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.022/78-E. 12.063.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a 11 KV., entre E. T. 1.108 y esta

ción tranformadora 1.158.
Final de la misma: Nueva E. T. a calle Zaragoza, 117 (Jor

ge Castelló).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de. servicio: 11 KV.
Longitud: 75 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 00) milímetros cuadrados 

de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación" Provincial, en cumplimiento de lo. dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 29 de noviembe de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1980.—El Delegado provincial — 
4.896-C.

10614 RESOLUCION de 13 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.023/78-E. 12.057.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a 11 KV., desde C. D. 04.
Final de la misma: Nueva E. T. «Calle Baltasar Gracián-Ba- 

dosa» («Fecsa»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 240 metros de tendido subterráneo.


